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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE JUNIO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 4 de Junio del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Felipe Donate Donate, para construcción de una nave industrial destinada a “Taller de reparación de vehículos automóviles”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I”, (SEPES), Parcela nº 128.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Trigómez, S.L.L.”, para construcción de un edificio de cinco viviendas y garaje, en C/ Tiradores Bajos “G”, nº 26.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la mercantil “Montalvo Oceja, S.L.” para construcción de edificaciones destinadas a “Estación de Servicio con cafetería-restaurante y tienda”, “Hotel de carretera” y “Aparcamiento de camiones con naves de talleres auxiliares”,  junto a la autovía de Castilla-La Mancha, p.k. 19,830, enlace número 4 del tramo Cuenca-Abia de la Obispalía.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios “Grupo General Fanjul Bloque “A”, para reforma de edificio para instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Mariano Catalina nº 8.

E).- 1º) Informar favorablemente el expediente de licencia municipal de obra de referencia nº 79/2004, considerando que el uso dotacional asignado a esta parcela es compatible con la instalación proyectada; no obstante no se resuelve ahora el otorgamiento de esta licencia urbanística, hasta tanto se ultime favorablemente el correlativo expediente de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad, que igualmente se somete a acuerdo municipal, así como el que se tramite para utilización privativa del dominio público; debiendo someterse por tanto, en su día, este expediente a nuevo acuerdo municipal de otorgamiento de licencia de obra.

2º) Informar favorablemente el expediente de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Centro de Telecomunicaciones”, previsto en la referida parcela situada en el paraje denominado “Cerro Molina”, en las inmediaciones del Barrio de Los Tiradores, con arreglo a las determinaciones de las ordenanzas urbanísticas de aplicación del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

3º) De conformidad con el criterio expresado en el referido informe del Sr. Adjunto a la Jefatura del Servicio Municipal de Urbanismo y Gestión, de fecha 30 de Abril de 2004; previamente al otorgamiento de las correspondientes licencias urbanísticas municipales citadas, deberá quedar suficientemente acreditado en los expedientes instruidos el cumplimiento de los  siguientes requisitos legalmente exigibles:

Obtención de la habilitación legal para la utilización privativa del dominio público, debiendo tramitarse al respecto el correlativo expediente administrativo por el departamento municipal competente en esta materia. 

Acreditación de que las instalaciones de telecomunicación cumplen los requisitos y autorizaciones exigibles por la legislación vigente sectorial (tanto estatal como autonómica, en materia medioambiental, sanitaria, etc.). En ese sentido el artículo 12 de la ley 8/2001, establece que será condición indispensable para que los Ayuntamientos puedan otorgar la licencia urbanística pertinente, la aprobación del Plan Territorial de despliegue de red por parte de la Administración competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. La concesión de licencia urbanística municipal sin tal requisito, resultaría plena de pleno derecho (según consta en el expediente ya ha sido aportada la acreditación de la existencia de tal documento; no obstante hay que advertir que han sido recurridos, por inconstitucionales, los artículos de la Ley 8/2001, que institucionalizan la figura del Plan Regional de despliegue de la Red).

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Retirar este asunto (Expediente de contratación de asistencia técnica para el diseño de un proyecto de iniciativa comunitaria Equal 2ª Convocatoria (FSE)),del orden del día por ser un tema a resolver por el Patronato de Promoción Económica.

B).- PRIMERO.-  Acordar la apertura del procedimiento de licitación para la contratación   del servicio de reposición de lámparas, equipos y luminarias del alumbrado público, que será negociado sin publicidad previa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 28.746,65 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 40008387 A 1.

C).-  Aprobar la certificación nº 13 de las obras de “Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos.- Cuenca”,  por importe de  CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (50.884,16 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Conca, S. L.”.
3º.- TRÁFICO.

A).- Acordar la aprobación de las tarifas del transporte público urbano, con la apertura de un plazo de quince días de información pública y la posterior remisión del expediente para su aprobación por la Comisión Regional de Precios.

4º.- CULTURA.

A).- Poner el nombre de San Román a la Plaza sita frente a la Iglesia de dicho nombre entre las calles Río Mira y Río Mariana”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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